RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 21 DE MAYO DE 2014

(E. E. Nº 2014-17-1-0003473, Ent. N° 2629/14)

VISTO: estas actuaciones remitidas por la Contadora Delegada de este Tribunal en la Intendencia de Montevideo, relacionadas con la ampliación de la Licitación Pública N
º221.480/1, para la ejecución de remociones y reposiciones en pavimento de hormigón; 

RESULTANDO: 1)  que el gasto de la contratación original, adjudicada a la firma GRINOR S.A. por un monto de $ 62:288.861,92 (imprevistos, Leyes Sociales e IVA incluidos), fue observado por este Tribunal en Sesión de 14/7/2010, por contravenir el Artículo 15 del TOCAF y, reiterado por la Intendenta por Resolución Nº 3467/10 de 2/8/2010;
2) que por Resolución Nº 2666/2011 de fecha 13.06.11, la Intendenta resolvió ampliar en un 100%  la Licitación de referencia, adjudicada a la firma GRINOR S.A. por un monto de $ 62:288.861,92 imprevistos, Leyes Sociales e IVA incluido;

3) que este Tribunal, en sesión de fecha 13.07.11 dispuso cometer la intervención de dicha ampliación a la Contadora Delegada, previa imputación del gasto, a rubro adecuado con disponibilidad suficiente;
4) que en esta oportunidad, con la conformidad de la empresa adjudicataria, la Intendenta de Montevideo por Resolución Nº 1550/14 de fecha 22.04.14 resolvió ampliar nuevamente en un 50% el citado contrato, por la suma de $ 31:144.430,07 (Imprevistos, Leyes Sociales e IVA incluidos), al amparo de lo dispuesto en el Artículo 74 del TOCAF;
5) que con fecha 28.04.14, se imputó la suma de $25:135.544,77 con disponibilidad;
CONSIDERANDO: que de acuerdo con lo dispuesto en el inciso final del Artículo 74 del TOCAF, en ningún caso los aumentos de los contratos podrán exceder el 100% del objeto del mismo, por lo que en el presente caso, ya fue ampliado en su totalidad (Resultando Nº 1);                             

ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

                                        EL  TRIBUNAL  ACUERDA

1) Observar el gasto referente a la ampliación dispuesta por Resolución Nº1550/14 por $ 31:144.430,07;

2) Devolver las actuaciones.
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